
Proyecto: Participación en el Programa de Inclusión de Estudiantes con Discapacidad. 

Responsable: Maria Eva Bonino Di Blassi 

Cupo y modalidad de beca: 1 Beca Pre Profesional. 

Perfiles especificados: Estudiante activo de las carreras de la FAD, se priorizará estudiantes con 

discapacidad. Buena predisposición para el trabajo en equipo. Antecedentes laborales y 

capacitaciones sobre la temática (No excluyente). 

Fundamentación  

Con la meta de propiciar una educación tendiente a la inclusión y garantizar la accesibilidad a 

estudiantes con discapacidad, se pretende dar respuesta a las demandas particulares 

atendiendo a los aspectos físicos, edilicios, académicos, pedagógicos y recreativos. Es 

necesario repensarnos como Institución en un paradigma inclusivo y universal garantizando el 

acceso, la permanencia y el egreso de la universidad pública, gratuita y laica a estudiantes con 

discapacidad. 

Si bien la Facultad lleva adelante acciones tendientes a garantizar estas condiciones, en pos de 

responder a las demandas de este segmento de nuestro estudiantado, se requiere un trabajo 

realizado por un equipo en forma integral y sistemática. En este sentido, consideramos 

fundamental la participación de estudiantes con discapacidad que colaboren en estos 

lineamientos y actividades, visibilizando las barreras institucionales, generando conciencia, 

trasladando conceptos y formas de participación situándose como referentes estudiantiles. 

Objetivos  

-Tender a garantizar el acceso a la educación y la motivación para avanzar en los trayectos 

académicos. 

-Propender a generar espacios de aprendizaje y concientización para nuestros estudiantes en 

materia de discapacidad. 

-Articular con las diversas áreas y servicios de la Facultad de Artes y Diseño y la Universidad 

Nacional de Cuyo (SAPOE, TRACES, SERVAC, etc.) 

-Accesibilizar la Facultad de Artes y Diseño en sus distintas dimensiones e integrar a los 

Estudiantes con Discapacidad. 

Tareas  



-Colaboración en las actividades de la Coordinación de DDHH, Género y Discapacidad de la FAD 

y gestión de las herramientas necesarias para alcanzar las metas. 

- Difusión de políticas universitarias y servicios relativos a la temática de inclusión a personas 

con discapacidad. 

- Colaboración en el relevamiento de la situación o emergentes de los estudiantes y aspirantes 

con discapacidad de la Unidad Académica. 

 

 


